
LIC. MARIA ISABEL MEDINA COLÍN 

a) Estudios Profesionales 

1.- De 1996 al 2001, Licenciatura en Derecho en la Universidad Autónoma de 
Querétaro, obteniendo el título profesional por opción de tesis. 

2.- De julio a diciembre del 2006, Diplomado en "Derecho Penal y Procesal Penal", 
impartido por el Centro de Estudios de Actualización en Derecho. 

3.- En junio del 2007, Curso denominado "Liderazgo e Integración de Equipos de 
trabajo". Impartido por la Universidad del Valle de México, Campus Querétaro. 

4.- Del 9 al 13 de junio del 2008, Taller "Reforma Constitucional y el Nuevo 
Procedimiento Penal Mexicano", impartido por el Instituto Nacional de Ciencias 
Penales. 

5.- Del 21 al 23 de noviembre del 2012. participe en el III Congreso Internacional 
de Argumentación Jurídica ¿Cómo Argumentar los derechos Humanos? 

6.- De septiembre del 2012 a febrero del 2013, Diplomado en "Derecho procesal 
penal acusatorio", impartido por la Universidad Internacional de Querétaro. 

7.- De junio a agosto del 2013, Curso de "Actualización en Implicaciones prácticas 
de las reformas constitucionales y legal sobre el Juicio de Amparo", impartido por 
el Centro de Estudios de Actualización en Derecho. 

8.- Actualmente curso el Diplomado en "Derecho Humanos, Diálogo 
Jurisprudencia! y Jurisprudencia Interamericana", impartido por el Centro de 
Estudios de Actualización en Derecho. 

b) Experiencia Profesional 

1.- Actualmente soy abogada litigante en las materias de administrativo, civil y 
familiar. 

2.- De octubre del 2012 a octubre del 2013, Coordinadora Jurídica del Instituto 
Electoral de Querétaro. 

3.- De agosto del 2010 a octubre del 2012, Docente en la Universidad 
Internacional de.Querétaro. 

4.- De marzo del 2007 a agosto del 2010, Coordinadora de la Agencia 
Especializada en la Investigación en delitos por Hechos de Tránsito de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 

5.- De junio del 2002 a marzo del 2007, Agente del Ministerio Público Investigador, 
teniendo varios cargos por especialización en la Procuraduría General de Justicia 
el Estado. 
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